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CONTRATO N'MCH FAlSfvlUN 2024300601066 ADl30 C52
ffi presidenElamunlclfrhl@chlnampa.g6b.mx -

CONTRATO NUMERO: MCH FAISMUN 2024300601066 AD/30 C52

DESCRIPCIÓN DE OBRA: GoNSTRUCCTON DE PAVIMENTAC!ÓN (M|XTO) DE LA CALLE
SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, ENTRE LA CALLE ADOLFO
LÓPEZ MATEOS Y CALLE ORIZABA DE LA COLONIA
SEGUNDA MANZANA, DE LA LOGALIDAD: CHINAMPA DE
GOROSTIZA.

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE t.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANT|CIPO (50 %):

TMPORTE CUMPLTM¡ENTO (1 0%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

CHINAMPA DE GOROSTIZA

22DÉ. NOVIEMBRE DE 2024

$ 49t,034.48

$ 68,965.52

$ 500,000.00

$ 250,000.00

$ 43,103.45

JrEcg4t 127JXB

C. CYNTHIA JIMENEZ ELIAS
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FONDO DE APORTACTONES PARA LA tNFRAESTBtffigüE
SoclAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARcAf;[QilEsc
TERR¡TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUNy""'^"" 

'

27 DE NOVIEMBRE DE 2024

26 DE DICIEMBRE DE 2024

30 (TRETNTA) DIAS NATURALES

GYNTHIA JIMENEZ ELIAS

F7946307103

0051431

CALLE CERRO AZUL S/N, COL. PETROMEX, LOC. POZA RICA
DE H¡DALGO, POZA RICA DE H¡DALGO, VER., C.P. 93290.
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CHIN HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERAC

DE IGNAGIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

OBRAS PUBLICAS

DEGLARACIONES

l). - EL H. AYUNTAMTENTO DECLARA:

- CONTRATO N" MCH FAlSfvlUN 2024300601066 AD/30 CS2
L 768 688 1275 EI presidenElamunlciFál(6chlnampa.gob.mx -

RUZ 3

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. MCH FAISMUN 20243006OI066 AD/30 C52

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIE]\IPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUN]CIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
C. GABRIEL MORELOS FRANCISCO Y LA SíNDICA ÚNICA C. GUADALUPE TAPIA SOSA Y POR LA OTRA
PARTE CYNTHIA JIMENEZ ELIAS REPRESENTADA POR LA C. CYNTHIA JIMENEZ ELIAS QUIENES EN LO
SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOIVIINARÁ, .,EL H. AYUNTAMIENTO" Y..EL GONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCED¡MIENTO DE
LICITACIÓT.¡ TVÚTUERO MCH_FAISMUN_2024300601066-ADI3O CON FECHA DE FALLO 21 DE NOVIEMBRE
DE 2024 DEL PROCESO DE ADJUDICACION DIRECTA EN TERMINOS DE LOS DISPUESTO EN LOS
ARTíCULOS, 51, 53 Y 55 DE LA L Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE (((
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A) NECESTTA EJECUTAR LA OBRA "CONSTRUCCTON DE PAV|MENTAC|ÓN (MrxTo) DE LA CALLE SOR J
DE LA CRUZ, ENTRE LA CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y CALLE ORIZABA DE LA COLO

EN LA LOCALIDAD DE
NIA

MANZANA, DE LA LOCALIDAD: CHINAMPA DE GOROSTIZA.,, UBICADA CH
GOROSTTZADE ESTE MUNrCrptO DE CH|NAMPA DE GOROST|ZA, VER. IHI|\.IA|'dPA 0E

B) OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EIVIPRESA
CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, CON LOS
REQUISITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELTUENTE A LAS ESPECIFICACIONES REQUER.IDAS POR
,,EL H. AYNTAMIENTO".

c) ouE DE coNFoRM¡DAD CON LO ESTABLEC]DO EN LOS ARTTCULOS 115 DE LA CONSTTTUCTON POLíT|CA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 68 Y 7I DE LA GONSTITUCION POLÍTCA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTíCULO 2, SEGUNDO PARRAFO, Y 35 FRACCIONES II Y XXV DE LA LEY ORGÁNICA
DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR ESTE
CONTRATO.

D) LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACRED]TA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES COMO SíNDICA ÚruICN OTU
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORIVIE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022.2025, É.

IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 14O4092291C/,2 EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANIGA DEL MUNIGIPIO L¡BRE DEL ESTADO DE VERACRUZDE IGNACIO DE LA
LLAVE.

E) OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNAC]ON DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FATSMUN) MED|ANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUN¡CIPAL DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2024-

F} OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA'' COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO MCH_FA|SMUN 2024300601066_ADt30; CELEBRADO CON FUNDAMENTO EN
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CHI MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERAC

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2425.

it sl
LOS ATIGULOS 41,42,43,44,45,46,47 Y 48 DE LA LEY 825 DE OBRA PÚBLIGA Y SERVICIOS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTíCULOS 34, 35, 37, 38, 43, 44,45,46,
47,48, 49,54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HAB]ENDO EFECTUADO EL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTÁMEN EL DíA 20
DE NOVIEMBRE DE.2024; Y ACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO'' EMITE EL FALLO DE ADJUDICACIÓN EL DíA
21 DE NOVIEMBRE DE 2024Y POR PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓMICA RESULTANDO SOLVENTE Y POR
REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓN,IICNS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LA OBRA DEBERÁ REALIZARSE EN TÉRM]NOS DEL PROYECTO
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTO Y ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS Y QUE SE ANEXAN AL CONTRATO COMO PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

G) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDTCA A "EL CONTRATTSTA" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEY 825 DE OBRA PÚBLICA Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO
DE VERACRUZ DE TGNAC¡O DE LA LLAVE Y ARTíCULOS 66, 67, 68, 69, 70 Y 7I DE SU REGI.AMENTO; COMO
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADO Y POR CONSIDERARLO UNA PROPUESTA
ECONÓM]CA SOLVENTE Y REUNIR LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS QUE GARANTIZAN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

15
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H) OUE EN EL PRESENTE CONTRATO SE ENTREGA COMO ANTrCrprO EL CTNCUENTA pOR CTENTO DEL
TOTAL DE LA OBRA, FUNDAMENTADO EN EL ARTíCULO 58 FRACCTÓN III DE LA LEY 825 DE OBRA PÚ
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE,
SE CONFIGURA POR DAR CUMPLIMIENTO AL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL
CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 36 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO
PRESIDENTE MUNICIPAL TíTULAR DEL ENTE PTJBLICO

lc¡Lro
ñer-n

r) QUE TrENE ESTABLECTDO SU DOM EN PALACIO MUNICIPAL S'N ZONA CENTRO C P 92420 CHI
GOROSTIZA, VER. MISIVIO QUE SE PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRAT

II.. "EL GONTRATISTA" DECLARA QUE:

- CONTRATO N'MCH FAISI\¡UN 2024300601066 AD/30 CS2
L z6s688lzzs ffi presidenEtamunlciFálOcñinámpá.iiob,mr*---
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s_A) ACREDITA SU EXISTENCIA MEDTANTE ACTA DE NACTMTENTO NÚMERO 594, REGTSTRADO EN LA CTUDAD DE
COATZINTLA, VER., OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC. MANUEL ARTURO
DOMINGUEZ GALVAN, CON FECHA DÉ.24 DE ABRIL DE 1998 Y QUE CUENTA CON RFC JIEC941 127JX8,ASíCOMO
SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS F7946307103, ASf MISMO LA C. CYNTHIA JIMENEZ ELIAS QUIÉN SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON NUMERO DE FOLIO
0947094264612, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER DE REPRESENTACIÓN.

B) OUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONV|ENE, Sl LLEGARE A CAMBTAR DE NAC|ONALIDAD, EN SEGUTRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA
PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE LA NACIÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

C) OUE TIENE ESTABLEC]DO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE CERRO p¿UL S/N, COL. PETROMEX, LOC. POZA
RICA DE HIDALGO, POZA RICA DE HIDALGO, VER., C.P. 93290 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

D} OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURIDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMÁS, CON LA TECNOLOGíA,
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

E) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y LAS DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPIOS, EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
CONTRATO, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS,
ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANÁLISIS DE
PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, ASí COMO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS.
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CHI
OBRAS PUBLICI\S

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

F) ESCRtro EN rl cuÁl "EL coNTRATrsrA" MANIF¡ESTA BAJo pRoTESTA DE DEC¡R vERDAD euE No
DESEMpEñR ruplEo, cARGo o coMrsró¡¡ EN EL sERvrcro púauco o, EN su cASo, euE A pESAR DE
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZNCIÓru DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN
coNFltco DE lrurcRÉs. EN cASo DE euE "EL coNTRATrsrA" sEA pERSoNA MoRAL DtcHAS
MANIFESTAcIoNES orgeRAN pRESENTARSE RESpEcro A Los soctos o AccloNtsrAs euE EJERzAN
coNTRoL soBRE LA socrEDAD, EN rÉRurNos DEL ARTículo 49 FRAcc¡ótt ¡x DE LA LEy GENERAL DE
RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS.

G) OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SrTtO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FtN DE
coNStDERAR ToDos Los FAcToRES euE TNTERVTENEN EN su EJECUcIóru; ASt coMo LAS coNDtctoNES
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUERDO QUE
soBRE ESTA BASE DocUMENTAL sE ELABonó El pRESUpUESTo A pRECtos uNtrARtos, ASt coMo su
PROGRAMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGTSTROS y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOpIAS DE:

III.. AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A} SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CO
REGLAMENToS MEXtcANos, DE cnnAcrcR FEDERAL, ESTATAL y MUNtctpAL
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPoNDER EN Lo QUE CoRRESPoNDA PoR SU INcUiImuM¡Et.IffDITa v¡nS-

B) coNVtENEN EN coNStDERAR coMo ANExos DEL pRESENTE coNTRATo, ADEMAs DE l¡ oÉsi'cÍt'iÉii'o-ñ'_' '''io,,
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUCSTO N,
CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS, Y ToDos AQUELLoS .=)
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.

C) CONVIENEN EN ACEPTAR A LA BITACORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE REGISTRAN
ToDos Los Acros RELACIoNADoS coN LA EJECUCTóN DE LA oBRA.

D) SE OBL]GAN EN LOS TÉRN,III.IOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y
SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAC|O DE LA LLAVE (EN LO
sucEslvo LEY DE oBRA) Y DE LA LEY oRcANtcA DEL MuNtctpto LTBRE, CUMpLtMtENTo DEL PRESENTE
CONTRATO.

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A ..EL GONTRATISTA"
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: CONSTRUCCTON DE PAVIMENTACIÓN (M!XTO) DE LA CALLE
SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, ENTRE LA CALLE ADoLFo LÓPEz MATEos Y cALLE oRIZABA DE LA
COLONIA SEGUNDA MANZANA, DE LA LOCALIDAD: CHINAMPA DE GOROSTIZA. EN LA LOCALTDAD DE
CHINAMPA DE GOROSTIZA DEL MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIÓN VIGENTE EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LoS TRABAJoS Y ANEXoS
TECNICOS, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PoRMENoRIzADA DE LA oBRA, PRoYECToS,
PLANOS, ESPEC¡FICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CO NDIENTES QUE FORMAN
PARTE DE ESTE CONTRATO.
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERAC

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025. d
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SEGUilDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
OE $ ¡I3I,O3¡I.¡I8 (CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 48/1OO M.N.} MÁS $
68,965.52 (SESENTA Y OCHO MtL NOVECTENTOS SESENTA y CTNCO PESOS 521100 M.N.)
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 5OO,OOO.OO
(ourNrENTos MrL PESOS 00/100 M.N.)

LA ESTRUCTRA FINANCIERA DE LA OBRA SE INTEGRA DE LA SIGUIENTE MANERA:

EL MONTO QUE CORRESPONDE A $ 305,551.55 (TRESCTENTOS CTNCO MtL QUTNTENTOS CTNCUENTA y
uN PESOS 55/100 M.N.) TIENE ORTGEN EN OTRAS FUENTES FEDERALES PRODUCTO DE
RENDIMIENTOS FINA'VC'EROS OBTENIDOS EN LA CUENTA DEL FONDO DE FONDO DE
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
DISTR¡TO. FEDERAL (FAISMUN) DEL EJERCICIO 2024; MlSfvlOS OUE SON UTILIZADOS
FINANCIAMIENTO DE LA OBRA, POR LO QUE TIENE EL MISMO PRTNCIPIO Y CRITERIO
RECURSOS FAIS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE DISTRIBUCIÓN DANDO CUMPL|MIEU,T
NÚMERAL 2.6.1 DE LOS RENDIMIENToS FINANcIERoS ESTABLECIDoS EN LOS LINEAÍVIIENTOS,

ttlf

t

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL PUBLICADOS EN EL D¡ARIO OFI l)¡t l) l)))

ENC r&DE LA FEDERACIÓN EL DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. i}RH§ID
(;ilIilAilPA DI

EL MoNTo DE $ $ 500,000.00 (eutNtENTos MtL pEsos 00/100 M.N.) tNcLUyE LA REMUNERACIóN y
PAGO TOTAL A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE
ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES
ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "EL CONTRATISTA". ESTA
CANTTDAD soLo poDRA sER REBASADA pREVlo coNvENto ADtctoNAL ouE AL RESpEcro
ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN Lo ESTABLECIDo EN EL ARTfcULo 59 DE LA LEY DE oBRASptJgucrs v senv¡ctos RELAcroNADos coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz DE tcNActo DE LA
LLAVE, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA" REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE LO INDICADO,
TNDEPENDTENTEMENTE DE LA RESPoNSAB|L|DAD EN euE tNcuRRA poR LA EJEcucróN oe los
TRABAJoS EXCEDENTES, No TENDRA DERECHo A RECLAMAR PAGo ALGUNo DE ELLo.

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.- PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 39
FRACGIÓN XXIV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIcAs Y SERVtcIos RELAcIoNADAS coN ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL MISMO PERO DE HECHO
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5%A MÁS DE LOS COSTOS
DE LOS TRABAJOS NÚru NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS. ..EL H.
AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DE LA
D¡RECCIÓN OE OBRAS PÚBLICAS EL ANÁLISIS CoRRESPoNDIENTE PARA ACoRDAR EL AUMENTo o
REDUCCIÓN OUE PROCEDA.

A TAL EFECTO "EL CONTRATISTA" PRESENTARÁ POR ESCRITO SU SOLICITUD ESTUDIOS Y
DOCUMENTAC]ÓN SOPORTE PARA LA REUSIÓN Y AJUSTE DE COSTOS, ACOMPAÑETTIOO LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ

SENTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íNDICES APLICABLES AL MES
SPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERA "EL H. AYUNTAMIENTO'' POR MEDIO DE LA

L zcsoss rzTs
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DIRECcIÓru oe oBRAS PÚBLICAS QUIEN Lo DETERMINARÁ EN EL M¡SMO PLAZO, CON BASE EN LA
DocuMErurncró¡¡ coMpRoBAToRrA euE Lo JUSTTFTQUE DENTRo DE Los SESENTA oíns
NATURALES SIGUIENTES A QUE "EL CONTRATISTA" PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJUSTE DE
cosros, DEBERÁ EMrrR poR oFrcro LA REsouucróru euE pRocEDA; EN cASo coNTRARto LA
SoLICITUD SE TT¡¡onA PoR APROBADA.

CUANDo LA DoCUMENTACIÓTTI n¡eoIANTE LA QUE SE PRoMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO SEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENT¡DAD RPTRC¡BIRÁ POR ESCRITO A "EL
coNTRATrsrA" pARA euE, EN EL pLAZo DE DIEZ oías HÁerlrs A pARTtR DE euE LE sEA
REeuERtDo, SUBSANE EL ERRoR o coMpLEMENTE LA TNFoRMAoóu solfcrrADA. TRANSCURRIDo
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIB¡MIENTO, O NO LO
ATENDIERE EN FoRMA CoRRECTA, SE TTUoRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLIGITUD DE AJUSTE
DE COSTOS

Nro

EL RECoNoctMtENTo poR AJUSTE DE cosros EN AUMENTo o REDuccróN sE DEBEnÁ rruc
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERAN Do EL ÚITIuo PoRCENTAJE DE AJUSTE
TENGA AUTORIZADO VO PENÁN LUGAR A AJU STE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSAT
euE. coNFoRME A LA LEy DE LA MATERTA, puDrERA ESTAR SUJETA LA rMponrncróru oe
coNTEMpLADos EN LA REALTzAqóN DE Los rRABAJos. LA AUToR rzncrórv DEL AJUSTE DE co
EN MoNEDA NACToNAL orernÁ EFECTUARSE MEDTANTE EL oFrclo DE REsot-ucrórrr euE ACU
EL AUMENTo o Rrouccróru CoRRESpoNDTENTE, poR Lo euE No sE REeuERr

NTO DE AJUSTE DE COSTOS I*¡O POOffifuNMNOT CI

dftE§{MENC
ZA,,

IJ
uit,FoRMALIzncIÓIt DE CoNVENIo ALGUNo. EL PRoCEDIMIE

MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS rNDrcES euE srnvrnÁN DE BASE pARA EL
cAIcuI.o DE LoS AJUSTES DE cosros EN EL coNTRAro srRÁN Los euE coRRESpoNDAN A LA
FEcHA DEL ACTO DE nruÁI ISIS Y DICTAMEN.

Los pREctos oRtctNALES DE Los tNSUMos coNStDERADos poR "EL coNTRATtsrA" DEBERAN sER .--'--
LoS QUE PREVALEZCAN AL MoMENTo DE LA PRESENTRCIÓru DE SU PRoPUESTA Y NO PODRAN
MoDIFICARSE o SUSTITUIRSE PoR ALGUNA VARIACIÓu OUC oCURRA ENTRE LA FECHA DE SU
pRESENrncrón¡ y EL úurn¡o oín oel MES EN EL euE sE pRESrNró. EL o Los TMpoRTES DE
AJUSTES DE CoSToS pegeRAN¡ AFECTARSE EN UN PRoCENTAJE IGUAL AL DEL ANTIC¡Po
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

EL AJUSTE DE cosros DTRECToS poDRÁ t-leveRsE A cABo MEDTANTE cuALESeurERA DE Los
SIGU IENTES PROCEDI M IENTOS.

I. LA nEvIs¡ÓN DE CADA UNO DE LoS PRECIoS UNITARIoS DEL CoNTRATo PARA oBTENER EL
AJUSTE;

u. LA Rrvrsróru DE uN GRUpo DE pRECros uNrrARros, euE MULTrpLfcADos poR sus
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

¡II. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE ,.EL H. AYUNTAMIENTO'' TENGA ESTABLECIDA LA
PRoPoRcIÓru EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMoS EN EL ToTAL DEL CoSTo DIREcTo DE LoS
MrsMo, EL AJUSTE RESpECTTvo poonÁ DETERMTNARSE MEDTANTE LA ACTUALrzaclóN DE Los
COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO,
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDo CON LA PRoPoncIÓru DE INTERVeTcIÓ¡I

§ .-)\

U
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DE LOS ¡NSUMOS NI SU FORMA DE MEDIC¡ÓN DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN,
PODRÁN SOLICITAR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN EL SUPUESTO DE NO
LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ APLICAR EL PROCEDIMIENTO ENUNCIADO EN LA FRACCIÓN
t.

PARA LOS PROCED¡MIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I Y II, LOS CONTRATISTAS SERÁN
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE ..EL H.
AYUNTAMIENTO" POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS LOS REV]SE, EN SU CASO
SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.

LA ApLtcActóN DE Los pRocEDtMtENTos DE AJUSTES DE cosros DtREcros A euE Nos
REFERIMoS SE SUJETARA A Lo SIGUIENTE:

.",ist§iffi
r. Los AJUSTES sE CALCULARAN A pARTtR DEL MES EN euE sE HAYA pRoDUcrDo el lNcneuEñro:')ii ,\

o DEcREMENTo EN EL cosro DE Los rNSUMos, RESpEcTo DE Los TRABAJoS penole¡rrE3oq*: liil ; t.;
EJEcurAR, coNFoRME AL pRocRAMA DE EJEcuctóN PACTADo EN EL coNTRATo o, eulcA$ec,.,¡;,\Aí

33_i1i,.ltil5. 
ATRASo No IMPUTABLE AL "EL coNrRArlsrA", coNFoRue el enoeBeiñA;l'.L.,. Ls\

pARA EFEcros DE cADA uNA DE LAS REVTsToNES y AJUSTES DE Los cosros oI¡HE§IDENC.IA
eRESENTEN DURANTE LA EJEcuctóN DE Los rRABAJos, EL MEs DE oRTGEN DE esros sE&t{Af,u o¡ at¿1fu
coRRESPoNDIENTE AL AcTo DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PRoPoSICIoNES, É=
ApLrcÁNDosE EL úLTrMo FAcroR euE sE HAYA AUToRTZADo; ,¿

[. Los TNCREMENToS o DECREMENToS DE Los cosros DE Los tNSUMos SERÁN cALcuLADos
coN BASE EN LoS INDICES DE PREGIoS AL PRoDUcToR Y coMERcIo EXTERIoR/ACTUALIZACIÓN
DE COSTOS DE OBRAS PIJBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO. CUANDO LOS INDICES
QUE REQUIERAN TANTO "EL CONTRATISTA" COMO "EL H. AYUNTAMIENTO", NO SE ENCUENTREN
DENTRo DE Los puBLlcADos poR EL BANco DE MÉxco, .EL H. AyuNTAMlelro" pRoceoeRÁru
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O
INTERNACIONALES CONSIDERANDo AL MENos TRES FUENTES DISTINTAS Ó UTILIZANDo LoS
LTNEAMTENToS y METoDoLoGh euE ExptDA EL BANco DE MÉxtco;

ilt. Los pREcros uNrrARloS oRTGINALES DEL coNTRATo PERMANEoERAN FtJos HASTA LA
TERMtNActóN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. EL AJUSTE sE ApLtcARA A Los cosros
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
VARIACIoNES DE LA TASA DE INTERES QUE "EL CoNTRATISTA" HAYA CoNSIDERADo EN sU
PRoPoSIcIÓN, Y

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE
AJUSTE, ÉSTOS SE APLICARÁN AL ¡MPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS, S¡N QUE
RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INICTALMENTE
OTORGADA.
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CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA
rMpurABLE A "EL coNTRATrsrA", EL AJUSTE sE REAL|ZARÁ CoNSTDERANDo EL pERtoDo EN euE
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO DE
QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL OUE EFECTIVAMENTE SE
EJECUTARON, SEA INFERIORAAOUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTO SE
APLICARA ESTE ÚLTIMo.

cuARTA. plAzo DE EJEcuctóN DE Los rRABAJos.- "EL coNTRATtsrA" EJECUTARA Los
TRABAJoS EN uN PLAzo DE 30 Dhs y sE oBLrcA A rNrcrAR LAS oBRAS MATERTA DE ESTE coNTRATo
EN 5 DIAS DESPUES DE LA FTRMA DEL MrsMo y A coNoLUTRLAS EL DIA 26 DE DtctEMBRe qg&ii,k:",r I
AJUSTANDoSE AL cALENDARto DE TRABAJo euE PRESENTó EN SU pRopuESrA. 

.....fr.::r.,rffii'F,l--
eurNTA.- DrspoNrBrLrDAD DEL TNMUEBLE y DocumENros ADMrNrsrRArvos.-,.',tLÍ,üril,o.; ^AYUNTAM|ENTo" sE oBLtGA A poNER A DrspostcróN DE "EL coNTRATtsrA" EL o ros lNl,ruEiiuE6":,í;' _ Y^\
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASí COMO I.OS OICTfuI¡E.»É§:,." :-.-\
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU NENIIZNCIÓÑ:,í,,,,.,;,i 'j ,:

Pi.¿ESl$áiü¡). U
SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS.. .EL CONTRATISTA" SE oBLIGA A ESTABLECER ANTIcIpaoe'tGÑÍ¿.e-,I , (_
LA lNlclAclÓN DE Los rRABAJos, EN EL stllo DE REALtzActóN DE Los [,trs[¡cldlnl{t*üi¡'r¿&¡r'(c\
REPRESENTANTE TÉCNICO PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PODER \-
AMPLloYSUFlclENTEPARAToMARDEclSloNESENToDoLoRELATtVoALcUMPLlMlENToDEESTE.<
coNTRATo. 'EL H. AYUNTAM|ENTo" sE RESERVA EL DERECHo DE su AcEprAclóN, eL cuAL pooRA
EJERCER EN ToDo TIEMPO. "EL coNTRATlsTA" Y "EL H. AYUNTAiIIENTO", SE COMPROMETEN A ---'-..--
UTILIZAR LA BITACORA DE OBRA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL Y A UTILIZARLA I
CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. "EL H. AYUNTAMIENTO', A TRAVÉS DE SU U
REPRESENTANTE TECNf co ventrtcaRA Los AVANCES, CAL|DAD, culvlpulu¡eruto DE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARÁ MODIFICACIONES DURANTE LA EJEcUC¡Óru oe un
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITACORA Y ,.EL CoNTRATISTA'' SoLICITARÁ LAS
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZACIONES,
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTACIONES QUE
CONSIDERE PERT¡NENTES. ..EL H. AYUNTAMIENTO" Y ,.EL CONTRATISTA" ACEPTAN UTILIZAR LA
BITÁCORA SÓLO PARA LOS FINES ANTERIORES, LA CUAL DEBERÁ TENER SUS HoJAS FoLIADAS Y
LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TECN¡COS REGISTRADAS, LA CUSToDIA DE LA BITÁCoRA
DEBERÁ QUEDAR BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISoR DE oBRA, No SALIR DE LA oBRA, Y
ESTAR A D¡SPOS|CIÓN, EN CUALQUIER MOMENTO, DE AMBAS PARTES.

sÉplme. RELACIONES LABoRALES.- "EL coNTRATIsrA" coMo EMpRESARto y pATRóN DEL
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SERÁ EL
úru¡co RESPONSABLE DE LAS oBLlcACtoNES DERTvADAS DE LAS DtspcstctoNES LEGALES i óEMÁG
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN RELACTóN CON DTCHOS
TRABAJOS.
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AMORTIZADO, SE COMPU
A LA FECHA EN QUE SE

J'

Obras Públicas
C}{I}TANP§DE GTZA. VER

oBRAs púaucas

GASTOS F¡NANCIEROS SE CALCULARAN SOBRE EL SALDO NO
oins CALENDARIo DESDE QUE SE VENcIÓ EL PLAzo HAST.
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OCTAVA. ANTICIPOS.. PARA EL INIC¡O DE LOS TRABAJOS "EL H. AYUNTAMIENTO'' OTORGARA
tu':
UN

ANT|CTPO POR EL 50 % (CTNCUENTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINGUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)
OBLIGÁNDOSE 'EL CONTRATISTA" A UTILIZARLOS EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:
CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS E
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASí COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMÁS INSUMOS. ''EL CONTRATISTA- DENTRO DE LOS QUI
DÍAS HABILES SIGUIENTES AL Nín e¡¡ QUE RECIBA CoPIA DEL FALLo DE ADJUDTCACIÓN, DE
PRESENTAR LA GARANTíA DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PO
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA* DENTRO DE LOS QUINCE OíAS NATURALES SIGUIE NTES

rÉnúPRESENTACIÓN DE LA GARANTÍN PE LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL ANTICIPO , EN LOS
DE LA PRESENTE CLÁUSULA, DE CONFORIUIDAD CON LO ESTABLECTDO EN EL ARTÍCULO 58 úE
LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y §ERVICIOS RELAC IONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ
IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFER
MODIFICAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR MED

ffi
q
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coNVENro LA NUEVA FECHA DE rNtctAcróN DE Los TRABAJoS; sr "EL coNTRATrsrA' No s¡16püflr ü€

LA GARANTIA DEL ANTrcrpo DENTRo DEL pLAzo ESTtpuLADo, uo pnoceoERÁ EL DtFERtMtENTo DE
LA FECHA DE rNtcro DE LA oBRA. EL pRocEDrMrENTo DE AMoRT|ZACTóN EL pRocEDrMrENTo DE
AMoRTrzAcróN DEL ANTtctpo coNStsTlRA EN DEDUC|R pRopoRcroNALMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TAL
coNcEpro, DEBrÉNDosE LreurDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN LA ESTIMAC|óN F|NAL,
sUJETÁNDosE A Los pRocEDrMtENTos ESTABLEC|DoS AL RESpEcro poR LA LEy DE oBRAs
púBLrcAs y sERvtctos RELAcroNADos coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz DE tcNActo DE LA
LLAVE. PARA LA AMoRTrzAcróN DE Los ANTtctpos EN cASo DE RESctstóN DE ESTE coNTRATo,
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" EL SALDO POR AMORTIZAR
DE Los ANTrcrpos, EN uN TERM|No No MAyoR DE 20 DIAS NATURALES, coNTADos A pARTtR DEL
DfA ouE LE sEA coMUNTcADA LA REScrsróN, PARA Lo cuAL sE LE REcoNocERAN Los MATERTALES
ouE TENGA EN oBRA o EN pRocESo oe nooutslclóu DEBTDAMENTE coMpRoBADos, MEDTANTE
LA EXHrBrcróN DE LA DocuMENTActóN coRRESpoNDtENTE, coNstDERANDo Los pRECtos, Los
AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE Ln RescIsIÓT.¡, SIEMPRE Y CUANDo SEAN
DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y 'EL CONTRATISTA" SE
coMPRoMETA PoR ESCRITo A ENTREGARLoS EN EL SITIo DE EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS. UNA
vEz AcoRDADo EL ANTtctpo poR .EL H. AyuNTAMtENTo", -EL coNTRATtsTA. EXHIB|RA LA
FAcruRA y LA póLrzA DE FtANzA coRRESpoNDtENTE PARA su ApRoBAcróru. Le etRnrutín
suBstslRÁ HASTA LA TorAL AMoRTtzActóN DEL ANTtctpo coRRESpoNDtENTE, EN cuyo cASo EL.H. AYUNTAMIENTO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA SU
CANCELA0óN. sr "EL coNTRATrsrA. No HA DEVUELTo EL sALDo DEL ANTtctpo No AMoRTtzADo,
DENTRo DE LoS DIEZ D¡AS PoSTERIoRES A LA AUToRIZACIÓN DEL FINIQUITo DE LA oBRA, SE HARÁ
EFECTTVA LA FrANzA, TNcLUyENDo Los GASToS F|NANC|ERoS y DEMAS AccEsoRtos LEGALES.

EN cASo DE euE "EL coNTRATtsrA'No RETNTEGRE EL sALDo poR AMoRTtzAR DEBERA PAGAR
GASTOS FINANCIERoS coNFoRME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE
TNGRESoS MUNrcrpAL EN Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDtro FtscAL. Los
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NovENA. FoRi,A DE PAGo,- "EL H, AYUNTAMIENTo" CUBRIRA A "EL Goi{TRATISTA" EL IMPoRTE DE
ESTE CONTRATO MEOIANTE ESTÍMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS OUE SE
CoNS|DERARAN Los VoLúMENES DE oBRA, TRAMoS o ETAPAS DE coNcEpros EJEcurADos
ToTALMENTE TERM|NADoS, EN EL pERÍoDo ouE coMpRENDA CADA ESTTMACTóN coNFoRME A Los
PRECIOS UNITARIoS PACTADoS. DICHAS ESTIMACIoNES SERAN PRESENTADAS PoR "EL
coNTRATtsTA" A LA RES|DENCTA DE supERvrsróN PERSoNALMENTE EN sus oFtctNAS DEL
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL SIN ZONA CENTRO, C,P.92420, CHINAMPA
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GOROST¡ZA, VER., QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" DEBERA ESTAELECER PARA TAL EFECTO, DE
DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES SIGU¡ENTES A LA FECHA DE SU CORTE. CUANDO LAS ESTIMACI
NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA SIG L$
ESTIMACÍÓN PARA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" ]NICIE SU TRÁMITE DE PAGO. EL CO NTRATI
CUBRIRÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y ÉSTE RETENDRÁ EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IM ,r.
CADA UNA DE LAS EST]MACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL SER
DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL, DE CONFORIUIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY lr» »))))

((

oBRAS púBLrcAs y sERvrclos RELActoNADos coN ELLAS DEL EsrADo DE VERACRUZ DE tGI{AGl€lr
DE LA LLAVE. Nr LAS ESTTMACToNES, Nt LA LreurDAcróN DE ESTTMACTóN F|NAL AUNQUE HnveN SIüü'
pAGADAS, sE coNSTDERAN coMo AcEprAcróN DE LA oBRA, puES "EL H. AyuNTAmletrolil''§É
RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA O
POR PAGOS INDEBIDOS. SI "EL CONTRATISTA'' ESTUVIESE INCON FORME CON LAS ESTIMACIONES O
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iJE GTZA.,
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CON LA LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE 60 (SESENTA) DíAS DE CALENDARTO,
STIMACIÓIT¡ O LA LIQUIDACIÓN, PARA HACI §

=J
A PARTIR DE LA

FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA E ER POR ESCRITO
LA RECLAMACTÓN CORRESPONDIENTE. POR EL SIMPLE TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN
REcLAMActóN DE 'EL coNTRATrsrA', sE coNStDERARÁ DEFINIflvAMENTE AcEpTADA pon Éu le
ESTTMAcTóN o LtourDACtóN DE ouE sE TRATE y srN DEREcHo A ULTERIoR Recuuectóru. ":=--
DECIMA.- SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS.. "EL H. AYUNTAMIENTO'' TENDRÁ TTTI TODO TIEMPO EL
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVÉS DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL CONTRATISTA'" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
EST¡ME PERTINENTE. ..EL H, AYUNTAMIENTO", A SU LIBRE ARBITR¡O, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSIDERE QUE NO
SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO ACEPTADO POR 'EL CONTRATISTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR POR LA
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DECIMOQUINTA DE ESTE
CONTRATO.

DECIMA PR¡MERA. GARANTíAS.- ,,EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,
TÉRI\4INOS Y PROCEDIIvIIENTOS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS Y SERVIcIoS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTíNS E QUE HAYA LUGAR CON
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL CONTRATISTA" PRESENTARA A "EL H. AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL H. AYUNTAMTENTO'" EQUIVALENTE AL
10Oo/o (CIEN POR CIENTO) DE LOS ANTICIPOS RECIBIDOS Y OTRA DE CUMPLIMENTO POR EL 10% (D|EZ
POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SrN TNCLUIR EL CONCEPTO DEL |MPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE T UNA DE LAS

!
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OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL CONTRATISTA'' EN TÉRM¡NOS DE LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. MIENTRAS 'EL CONTRAT¡STA"
NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISITOS QUE MAS ADELANTE SE SEÑALAN, NO SE
LEGITIMANA EI CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO. SI TRANSCURRIDO EL
PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA "EL CONTRATISTA" NO HA
OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, "EL H. AYUNTAMIENTO'' HARÁ EFECTIVA LA GARANTíN O

CONTRATISTA" QUEDARÁ OSLICADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ARTíCULO 68 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERUCI66
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LCIS
TERMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN LA NoRMATIVA coRRESPoNDIENTE, oToRGANDo
UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD DE LAS
OBRAS EJECUTADAS, "EL CONTRATISTA" DEBERA CONSTITUIR DICHA FIANZA POR UN MONTO
EQUTVALENTE AL 10% (DrEZ POR CTENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA TNCLUYENDO EL |MPUESTO
AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU
REPARACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS CARACTERÍSTCAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DICHA
FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A
FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' Y CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE "EL
GONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN.
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA
OBRA, "EL CONTRATISTA'' SOLICITARA POR ESCRITO A ..EL H. AYUNTAMIENTO" QUE COMUN¡QUE A
LA f NSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ coNTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES
EXPRESAS DE LA INST¡TUCIÓN QUE LA OTORGUE:

A) SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA TESORERíA Oel H. AYUNTAM¡ENTO CONSTTTUCTONAL DE CH|NAMPA DE
GOROSTIZA.

B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.
c) ouE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO pARA LA TERMIIIRCIÓ¡¡ DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, o EXISTA ESPERA o BIEN SE HUBIESE cELEBRADo ALGÚN
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO R lR CI-ÁuSULA SEGUNDA DE ESTE CoNTRATo, SU VIGENCIA oueoRRÁ
AUTOMÁT¡CAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROOA O ESPERA, DEBIENDO EN
TODO CASO .,EL CONTRATISTA'' PRESENTAR EL ENDOSo A LA FIANZA EN TÉRuI¡¡oS DEL CoNVENIo
ADrcroNAL, pRóRRocA o ESpERA ACoRDADoS.

D) OUE LA FIANZA ASEGÚRE LA E¡ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

E) OUE LA INSTITUCIÓru AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEy FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

F) OUE m pÓUZR SE EXTIENDA PARA GARANTTZAR POR NUESTRO FrADO CYNTHIA JTMENEZ ELTAS EL DEBTDO
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA DE
SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA" EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

ir
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(
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTíCULO 53 DE LA

¡1

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERAC
IGNACIO DE LA LLAVE, ADEMÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO. LA FIA
DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA OPERAfrI
LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL,..'
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CH MPA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZ,., VERAC

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

OBRAS BLICAS
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G) OUE EN TANTO NO SE LTBERE LA FIANZA, "EL CONTRATTSTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS LAS
FIRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTE COMUNICACIÓN
ESCRITA DIRIG¡DA A LA AFIANZADORA POR "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE ASf LO INDIQUE.

H) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN
DE LA FIANZA DE GARANTíA DE VICIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO.
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CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TEN
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECI
CLAUSULA SEGUNDA, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA
CUMPLTMTENTO POR EL 10% (D|EZ POR CTENTO) DE D|CHA AMPLTACTÓN SrN TNCLUTR EL CO ¡üqE
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MÁS TARDAR'
FECHA DE FIRÍUA DEL CITADO CONVEN¡O.

i''qfrr:s§m

DECIMA SEGUNDA. MOOIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECÍFICACIONES Y PROGRAMAS.':Iñ'Éf'$ECTTA.,\lTU
AYUNTAMIENTo" PoDRA MoDIFICAR EL PRoYEcTo, ESPECIFICACIoNES Y PRoGRAMA, MATERIA DE L
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE ,.EL

CONTRATISTA" Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE OBRA.

LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARÁN IIT¡CORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR LO
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. "EL CONTRATTSTA" POR NINGÚN MOTIVO
PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS FUERA DEL CATÁI-OCO HASTA EN TANTO SE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN
BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.

DECIMA TERCERA. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.. SI A CONSECUENCIA DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LLEGARE A PRODUCIRSE LA.

SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ESTE PODRÁ GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE
EJECUCIéru PON MEDIO DE UNA SOL¡CITUD DE PRÓRROGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTO LA
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLICITUD QUE
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMERoS CINCo DíAS HÁBILES STGUIENTES AL DíA EN oUE
OCURRAN TALES EVENTOS, .,EL H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA
SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VETNTE DfAS NATURALES SIGU¡ENTES A LA FECHA DE SU
RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL NUMERO DE DíAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER LA
PRéRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIZARSE MEDIANTE UN CoNVENIo ADICIoNAL EN PLAZo.

EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DíAS QUE DEBA COÍVIPRENDER LA PRÓRROGA CONSIDERADA
PROCEDENTE REBASE ÉL 15% (QU|NCE POR CTENTO) DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA EJECUCTÓN DE
LA OBRA, DEBERÁ TORUNLIZARSE DICHA PRÓRROGA MEDIANTE UN CONVENIO ADICTONAL POR UNA
SOLA VÉz,, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE.
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SI LA SOL¡CITUD SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONSIDERARÁ QUE 'EL CONTRAT¡STA' INCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA,
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA GUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.. "EL GONTRATISTA" SE OBLIGA A
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVIC¡OS Y
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS
CATALOGO DE CONCEPTOS Y LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL Mr
Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECT,U

SATISFACCIÓN DE "EL H. AYUNTAM¡ENTO" ASí COIVIO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RI€S
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEMÁS
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RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU
SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ E
LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO- HASTA POR EL MONTO T bt0E GTZA,,

E}8tr{C B
UB

LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTíN ruO LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTAL¡DAD LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS. 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU
CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETR¡BUCIÓN ALGUNA POR ELLO IGUALMENTE SE
OBLIGA "EL CONTRATISTA'' A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRANSMITIR
A PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓru OE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO POR PARTE DE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 39
FRACCIÓN XVIII DE LA LEY DE OBRAS PÚEL¡CES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

ASIMISMO 'EL CONTRAT¡STA' ESTÁ DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A} EL 5 AL MILLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMACIÓN, COMO DERECHOS POR EL
SERVICIO DE VIG¡LANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

B) LA AfvrORTrZACrÓN DE LA PARTE PROPORCTONAL CORRESPONDIENTE AL ANTICTPO RECTBTDO.

DECIMA QUINTA. RECEPCIÓN DE LA OBRA Y LIQUIDAGIONES. . ..EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRÁ LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO PODRÁN
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS S¡GUIENTES:

A} CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' EN ESTE CASO SE LIQUIDARÁ A
"EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

B) CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO. EN ESTE CASO PAGARÁ A .,EL CONTRATISTA" EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA DE
LA SUSPENSIÓN.

c) cuANDo DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAMTENTO" y "EL CONTRATTSTA" CONVENGAN EN DAR pOR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LIQUIDARÁ EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

tu
CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601066 ADI3O C525 ffi presldeñclamunlclpal@chlnampa.Eob.mx
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{r)D) CUANDO "EL H. AYUNTAM|ENTO" RESC¡NDA EL CONTRATO EN LOS TERMTNOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMO

NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EL QUE
LIOUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E) "EL CONTRATTSTA" NOTIF|CARA n "EL H. AYUNTAMTENTO" LA TERMINAC|ÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE
FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE VERIFICARÁ QUE ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y DENTRO DEL
PLAZO PACTADO ( ( « ((««
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TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REF
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE,
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, O DE LA tr
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREV¡STAS EN EL PÁRRAFO PRECED

LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERA A FORIVIULAR LA LIQUIDACI
OUE CORRESPONDA. ,utEs§B
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SI AL RECIB¡R LAS OBRAS Y EFECTUARSE
RESPONSABIL¡DADES COMPROBADAS PARA
CONTRATISTA'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI
FIANZA OTORGADA POR ..EL CONTRATISTA''.

LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXISTIEREN
CON "EL H. AYUNTAMIENTO'" A CARGO DE "EL

SE DEDUCIRÁN DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE
NC FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA DE LA

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE ,.EL CONTRATISTA" PENDIENTES DE
RESOLVERSE, SE DECTDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLAZO
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARÁN SIN PERJUIC¡O
DE LAS DEDUCGIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN
LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A ,.EL H.
AYUNTAMIENTO'" ÉSTC PAGARA LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREC¡DO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ ELABORAR UN CONVENIO ADICIONAL, DENTRO
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601066 AD/30 C52275 fil presideñclamunlclpal@chlnampa.Eob.mx
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DECIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO POR
ESCRITO A "EL GONTRATISTA", DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

Obras
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DEGIMA SEPTIMA. TERMINACÉN ANTICIPADA.- DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR
FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE IMPOSIBILITEN LA
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS SE PODRA PRESENTAR POR EL PROPIO ..H. AYUNTAMIENTO" O POR
,EL CONTRATISTA", LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FIN DE QUE SE EVALÚE Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBR¡R LA ESTITUACIÓN
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMÁS, SI ES EL CASO,
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBAD
SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO...
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EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRAT?,
DEBERA OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.
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EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL
"EL CONTRATISTA' O QUE ÉSTE ADQU IERA PARA DESTINARLOS
EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚLTIMO,
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
FUERON SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

DECIMA NOVENA. RESCISTÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. ..EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRÁ, EN
CUALQUIER MOIVIENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS
GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA" CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEA]\4IENTOS,
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERAGRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y DEMAS
DtsPostctoNEs ADMTNTSTRAT|VAS SOBRE LA MATERTA; ASí COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO'" INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA
GARANTíN OTONGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" DETERIUINE JUSTIFICADAMENTE LA RESC]SIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL CONTRATTSTA'" EXPONIENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ESTE DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE
(20) oíns HÁBTLES CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN OUE RECTBA LA NOTTFTCACTÓN DE
RESCISION, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE
DICTAR RESOLUC¡ÓN DIEZ (10) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO
EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE ''EL CONTRAT¡STA".

SON GAUSALES DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

DECIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN P

A).-

B).-

c).-

CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601066 AD/30 C52275 EI presideñclamunlclpal@chlnampa.Eob.mf

ERMANENTE.- LOS MATERtALqfrU,r}
H. AYUNTAMTENTO" SUMINIS ftHH':
A LOS TRABAJOS ENCOMENDAüOB UC
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SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'" ESTE NO INICIA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO".
SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE ]NJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' HUBIERA RECHAZADO POR
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.
SI ,.EL CONTRATISTA'' NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

Palülo Munlclptl lX. Zona ftnt¡o
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IONAL O LA DIVULGACIÓN A
AYUNTAMIENTO" PROPORCION

OBRAs PUBLICAS
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D) SI ''EL CONTRAT¡STA" NO DA CUfuIPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "EL
AYUNTAMIENTO" EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO,

E).- St "FL CONTRATTSTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALAR]OS y DEMAS PRESTACIONES DE
CARACTER LABORAL A SUS TRABAJADORES.

F).- St "EL CONTRATTSTA" ESTA SUJETO A UN PROCEDTMTENTO DE SUSPENS!ÓN DE PAGOS O DE QUIEBRA.
G).- Sr SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORTZADOS pOR "EL

AYUNTAMIENTO''.
H).- St "EL CONTRATTSTA" NO PROPORCTONA A "EL H. AYUNTAMTENTO" y A LAS AUTORIDADES QUE TE

FACULTAD DE ¡NTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILAN
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS

r).- SI "EL CONTRATISTA" REALTZA CES|ÓN DE DERECHO DE COBRO DERTVADO DEL CONTRATO StLl
AUTORIZACIÓN DE ..EL H. AYUNTAMIENTO''.

J).- Sr ,, EL CONTRATISTA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAMIENTO" LAS PÓLIZAS DE F
QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA DEL PRESENTE CoNTRATo, o CUANDo ffH,§sln
PRESENTANOOMS, ESTAS NO SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS

TERCERAS PERSONAS DHruApA 0EK).. LA VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFES
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE ..EL H. E A "EL CONTRATISTA''

o

cr¿n,(ü¡n
S-

L).- EN GENERAL, POR INCUMPLIM|ENTO DE PARTE DE "EL CONTRATTSTA" A CUALQUTERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.

M).- EN CASO DE TNCUMPLIMTENTO O VIOLACTÓN POR PARTE DE 'EL CONTRATTSTA" DE CUALQUIERA DE LAS
ESTIPULAC]ONES DEL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLAUSULA VIGESIMA DEL PRESENTE CONTRATO.

V¡GESIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCI$ÓN.. EN CASo DE RESCISIÓN ,.EL H. AYUNTAMIENTo',
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíNS NASTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA (40) DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASI COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGRDOS; LO ANTERIOR ES SIN
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE *EL CONTRATISTA" QUE PUDIESEN EXISTIR. ,.EL

CONTRAT¡STA'' TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIÉZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES DE LA FECHA DE
RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN MOTIVO DE LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ ACOIVIPAÑEN
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE.

UGÉSIMA PRIMERA. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL PROGRAMA.. A FIN DE CONSTATAR QUE
..EL CONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMPARARÁ
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS. CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TENDRÁ POR NO REALIZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL
PARRAFO ANTERIOR EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENoR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, ..EL H.
AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL M¡LLAR MULTIPLICADO POR EL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FEcHA PRoGRAMADA PARA LA INIcIACIÓN DE LA
OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN

E CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA
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MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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SI DE ACUEROO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN
CORRESPONOIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU
IMPORTE SE APLICARA EN BENEFICIO DEL ERARIO DE "EL H. AYUNTAiIIENTO' A TÍTULO DE PENA
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE "EL CONTRATISTA" PARA DETERMINAR LAS RETENCIoNES Y, EN SU cASo, LA APLICACIÓN oe.I1i,.i.I,1,:..
LAS sANctoNEs EST|PULADAS, No sE ToMARAN EN CUENTA LAS DEMoRAS MoTVADAS poR ca§{i\ "::t.1[i4:z
FoRTUrro, FUERZA MAyoR o cuALeurER orRA CAUSA No rMpurABLE "EL coNTRATrsrl", vn-ó[tEli:¡i]i,$.,?
EN TAL supuEsTo, "EL H. AyuNTAMtENro" HARA AL pRocRAMA LAS MoDrFrcAcroNEs neurVAs.l.iiT",N ; É !.EL H. AYUNTAMIEI{TO. VERIFICARA TAMBIÉN LA CALIDAD DE LA oBRA Y cUANDo |-os TnaeÁ¡dÉ,,,,"I.:.#.5::}. 

";NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIoNES RESPECTIVAS, PRoCEDEÉá Á.',:,I§Í ,..
PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR, LA REPOSICIÓN OE LOS TRABAJOS IT¡NT;:,i3:'".${
EJECUTADOS O LA APLICACIÓN OC UHE DEDUCTIVA EN PROPORCIÓN A LAS DEFIcIENcI¿,s;ii;.(§..
OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARA EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN SIEMPRE Y CUAÑH6¡IUtsIEIá.l
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y 6gEiIi OÉ CIfr)1IET

PORCASO FORTUITO CONANTERIORIDAD NOSE HUBIERAN DETECTADOCONCEPTOS PAGADOS, EN L
LOS OUE "EL COI{TRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICAC|ONES y LA CALTDAD DE LOS -.\-.§
MATERIALES, INSTALACIONES O LOS BIENES DE INSTALACIÓN PERMANENTE ESPECIFICACIONES \\,
TEcNtcAS, voLtJMENES DE oBRA DE Los coNcEpros coNTRATADos o HUBTERA DEFtctENctAS '=--.
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTRUCCIÓN O ARQUITECTÓNICO, EN EL MOMENTO DE .-
LA DETECCIÓN "EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOTALIDAD DE 

-..---
LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES. LAS PENAS
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTER¡ORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE
TIENE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES GENERADOS, ESTOS
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. DEL
MISMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE CON LO
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVo DE LA oBRA, EL CoNTRATISTA DEBERÁ REPoNER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES DEFICIENTES.

UGÉSIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAoRDINARIoS.. LoS TRABAJoS EXTRAoRDINAR¡oS No
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERAN SOLICITADOS A "EL GONTRATTSTA" POR "EL H.
AYUNTAMIENTO'' ASENTANDCLO EN LA "BITACCRA DE OBRA', Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
ASIENTE, "EL CONTRATISTA" DTSPONE DE 5 (CINCO) DíAS HABTLES PARA PRESENTAR EL ANÁLIS|S
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, ..EL H. AYUNTAMIENTO" COMUNICARÁ A "EL CONTR,ATISTA'' LA
AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁNDOLO EN LA "BITÁCORA
DE OBRA".

VrcÉSIMA TERCERA. OTRAS OBLIGACIONES DE .,EL H. AYUNTAMIENTo',.. ..EL H. AYUNTAMIENTo''
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERM¡SOS DE
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓN OE LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASí COMO LAS LICENCIAS DE AL¡NEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFECTO,
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRAMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE *EL
H, AYUNTAMIENTO'"

McoNrRAro N" MCH FAT.MUN 2a2$00601066 ADr30 c52
?Ga 688 IZ75 EI presldeñclamunlclpal@chlnampa.Eob.mf
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CHIN PA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ3., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

OBRAS PÚBUCAS

UGESIMA CUARTA. CLÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
cLAusuLAS euE Lo TNTEGRAN, ASí coMo A Los rERMrNos, LTNEAMTENToS, pRocEDtMlENTos y
REeursrros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAS púeL¡cas y sERv¡cros RELASoNADoS coN
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

pARA LA TNTERpRETACTóN v cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASí coMo pARA ToDo
AQUELLO QUE ruO CSTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LA
JURISDICcIÓru Y CoTUPETENCIA DE LoS TRIBUNALES DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA.

coN Los ANTERToRES rÉnrr¿rrrros DEJAN LAS pARTES cELEBRADo EL pRESENTE coNTRATo y
DEBIDAIVIENTE ENTERADAS DEL CoNTENIDo, ALCANcE Y FUERZA LEGAL DE LAS cIÁusuLAS QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMo No EXISTE ERRoR, DoLo o LESIÓN, ogI-IcÁI{DoSE A No
INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS CAUSASY PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 13:00
HRS oel oía 22oE NovTEMBRE DE zoz4, Lo RATTFTCAN y FTRMAN DE coNFoRMtDAD.
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DE OARAS PUBLICAS

POR ..EL CONTRATISTA"

CYNTHIA JI ENEZ ELIAS

C. CYNTH¡A JIMENEZ ELIAS
REPRESETVTANTE LEGAL
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